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	17/ 02/2009
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	280 ASUNTOS

09 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

2624-09. ROMPIMIENTO DE QUORUM EN ASAMBLEA LEGISLATIVA. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 33 y 34 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Los artículos se impugnan en cuanto, en criterio del accionante, los mencionados rompimientos propician una práctica antidemocrática, contraria a los artículos 1 y 105 de la Constitución Política, que establecen que la Asamblea Legislativa tiene la potestad de legislar “y no la potestad de no legislar”. Considera que los diputados tienen la obligación de someter a votación todos los proyectos de ley que se encuentren en la orden del día. La falta de quórum está prevista en el reglamento como una circunstancia involuntaria y excepcional, no como una regla de conducta parlamentaria deliberada. Estima que el rebajo de la dieta de los diputados inasistentes no constituye una verdadera sanción, para los efectos del artículo 117, párrafo segundo, de la Constitución Política. Ante esta disposición, considera que “[existe] un deber constitucional de la Asamblea Legislativa [de] legislar y reglamentar las sanciones ante situaciones como la actual, donde se practica el rompimiento indefinido del quórum”. Reitera que “se está incumpliendo el mandato constitucional (…) al no existir la posibilidad de sanción por no estar establecida en el Reglamento de la Asamblea Legislativa…”  En este caso, la Sala hace un análisis de la potestad reglamentaria de la Asamblea Legislativa y la potestad disciplinaria del Presidente. Se citan las sentencias 398-05, 5649-05, 2662-96. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala estima que las normas impugnadas no son inconstitucionales por omisión. SL
CIVIL

2625-09. NOTIFICACION A PERSONAS JURIDICAS EN CASA DE SU REPRESENTANTE. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Jurisprudencia Reiterada del Tribunal Primero Civil de San José. El accionante señala que jurisprudencia impugnada resulta contraria a los principios del debido proceso consagrados en el artículo 39 de la Constitución Política, porque  interpreta que las personas jurídicas pueden ser notificadas válidamente de las resoluciones a que se refiere el artículo 2 de la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicaciones Judiciales, en la casa de habitación de su representante y no en forma personal o domicilio social como corresponde, pues la notificación en la casa del representante no esta prevista en la ley, por ende toda  notificación practicada en ese sentido, vulnera el derecho de defensa y el debido proceso del notificando. Alega que a diferencia del domicilio social que por expresa e imperativa disposición legal debe ser una dirección actual y cierta, y estar debidamente registrada en el Registro Mercantil  para efectos de su publicidad y para  garantizar que la notificación por ese medio cumpla su finalidad procesal respecto de la persona jurídica notificada; la casa de habitación de sus representantes no participa, necesariamente, de esas características, pudiendo ser temporal, inexacta o desconocida, lo que pondría en entre dicho la garantía de cumplimiento de los fines de la notificación realizada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, estima la Sala que la jurisprudencia impugnada no presenta vicios de constitucionalidad en relación con el debido proceso y el derecho de defensa de las personas jurídicas. RF 

FAMILIA

2577-09 AGRESION DE MENOR EN ALBERGUE DEL PANI. Señala el amparado que fue agredido en el Albergue Transitorio de Cartago  por un adolescente de quince años que presenta serios trastornos de índole psicológico. Indica que para  los adolescentes con serios problemas a nivel psicológico y psiquiátrico la institución no tiene una alternativa adecuada donde ubicarlos.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Coordinadora de la Oficina Local de Cartago del Patronato Nacional de la Infancia, tomar las medidas necesarias y efectivas para que el menor amparado no sufra ninguna otra agresión o maltrato como el que sirvió de base a la estimatoria del presente recurso. En cuanto a los hermanos del menor amparado, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial

PENSIÓN ALIMENTICIA 

2616-09. RECURRENTE NO PAGÓ PENSIÓN PROVISIONAL POR ESTAR EN DESACUERDO CON LA RESOLUCIÓN. Alega el recurrente que su anterior pareja  interpuso en su contra un juicio por pensión ante el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados, donde se  demostró que no tenía derecho a alimentos, debido a que la relación marital permaneció solo dos meses, no tuvieron hijos y ambos tienen una discapacidad visual.  Que su  ex esposa  interpuso nuevamente un juicio por pensión alimentaria,  ante el Juzgado de Alajuelita y se le ordenó el pago de una pensión provisional.  Señala que se decretó de forma provisional una pensión, existiendo una sentencia de otro órgano judicial que analizó el fondo y las pruebas respectivas.  Alega que decidió no cancelar la pensión provisional  por estimar injusta la resolución y el Juez dictó una orden de apremio por dicha omisión de pago. Que la resolución  carece de una argumentación válida que sustente la imposición de dicha medida. Se declara con lugar el recurso. Por falta de fundamentación se anula la resolución del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuelita, de las catorce horas del dieciséis de octubre de dos mil ocho, y, en consecuencia, las órdenes de apremio dictadas contra el recurrente los días cinco de noviembre y diez de diciembre de dos mil ocho, y veintitrés de enero de dos mil nueve. Deberá el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuelita dictar una nueva resolución que de curso al proceso alimentario interpuesto contra el amparado, donde brinde de manera detallada las razones para la fijación de la cuota provisional de alimentos. CL
2614-09. SE ORDENA PAGO DE PENSIONA ALIMENTARIA Y SALARIO ESCOLAR, AÚN CUANDO NO LO RECIBE. Alega el recurrente que se dictó sentencia por pensión alimentaria y el Despacho que tramitó la causa dispuso el pago por concepto de salario escolar para de sus dos hijos menores, el cual se debía cancelar en la segunda quincena del mes de enero del año en curso, sin tomar en cuenta que él no recibe dicho rubro salarial.  Que presentó recurso de apelación contra la sentencia por carecer de fundamentación, violación del debido proceso y el derecho de defensa. Señala que por ser taxista no recibe salario escolar y uno de sus hijos menores no se encuentra en edad escolar. Que a  pesar de lo descrito se dictó orden de apremio corporal en su contra alegando que incumplió con la obligación alimentaria denominada "salario escolar", lo cual estima atenta contra su libertad personal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL 

SALUD

2581-09. PACIENTE NECESITA CIRUGÍA MAXILOFACIAL Y LLEVA UN AÑO Y MEDIO  EN ESPERA PARA SER INTERVENIDA. Señala la recurrente que está a la espera de una cirugía maxilofacial y tiene una  malformación que no le permite alimentarse bien ni verse bien y eso le provoca complejos muy grandes. Explica que debía comprar algunos materiales y  al comprarlos le  podían practicarían la cirugía.   Que hace dos semanas lo llamaron y  al presentarse le  indicaron que faltaban documentos.  Al presentarse en la nueva fecha,  le dijeron que tenía que comprar una serie de medicamentos y prepararse antes en el sentido de guardar  reposo durante quince días.  En la última fecha  de nuevo le suspenden la  cirugía y que debía esperar un nuevo aviso.  Agrega que  lleva un año y medio en espera de la cirugía sin que se la practiquen, lo que le provoca un serio perjuicio emocional, no solo por su aspecto físico, sino porque tiene que tragar los alimentos prácticamente sin masticarlos, lo que afecta su salud.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director General y al  Jefe del Servicio de Odontología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, reprogramar de inmediato la cirugía que requiere el recurrente bajo la responsabilidad de su médico tratante. CL
2580-09 SE LE DIAGNOSTICÓ UN TUMOR BENIGNO, LE HAN REPROGRAMARON UNA CIRUGÍA  EN VARIAS OPORTUNIDADES POR FALTA DE CAMA. A la recurrente se le diagnosticó un  tumor benigno en la glándula salival izquierda,  el medico especialista le  programó una cirugía y el día que le correspondía internarse, le indicaron que no había camas  disponibles para su internamiento y que tenían que programarle de nuevo la cirugía.  Al programarla se le indicó que su cama estaba reservada, pero una hora después se le avisó que fue cedida por una emergencia y que debían  reprogramarle la cirugía. Señala  que se le reprogramó nueva cita pero de nuevo se le indicó que no habían camas y al contar con nueva fecha programada,  por quinta vez consecutiva  se le indicó que no había cama.   Alega que las  personas que poseen algún tipo de relación con el personal médico de asistencia o administrativo del Hospital, reciben un trato preferencial en el aprovechamiento de los servicios brindados por dicha institución. Se  declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director Médico, al Jefe del Servicio de Cirugía y de la Especialidad de Oncología y al médico tratante, todos del Hospital Max Peralta de Cartago, que adopten las medidas necesarias para que a la amparada se le realice efectivamente la cirugía de Glándula Parótida Izquierda reprogramada para el diecisiete de febrero del dos mil nueve. CL

INTIMIDAD

2578-09. INFORMACION CREDITICIA PERSONAL Y DE LA EMPRESA. Alega el recurrente que la Comisión Nacional del Consumidor, solicitó información a la sociedad WWWDATUMNET S.A. sobre los archivos de reporte para protección de riesgos crediticio de una sociedad que él tiene; sin embargo, los archivos de protección de riesgos crediticios suministrados a él a título personal y no a la sociedad, como debía de ser, pues él no está actuando como persona física y otra es él actuando en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de una persona jurídica. Indica que su fotografía está incluida en la base de datos de la empresa Datum, sin su consentimiento, razón por la cual estima que se ha violentado su derecho de imagen. Añade que el informe señala procesos judiciales tanto de su persona en su condición personal, así como de la sociedad de la cual es parte, sin embargo reitera que la sociedad WWWDATUMNET, S.A no debía de haber suministrado la información de procesos judiciales o administrativos en su carácter personal. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al representante de la WWWDATUMNET S.A. que elimine de sus archivos y en la pagina de datum.net los siguientes datos del amparado relativos a: juicios civiles que tengan más de cuatro años de fenecidos por cualquier causa, según los términos de esta sentencia, lo mismo que la fotografía y la información referente a los procesos judiciales de las empresas. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL
TRABAJO

2579-09. SUSPENSION SIN DEBIDO PROCESO EN LA CRUZ ROJA. Alega el recurrente que conforman la Junta Directiva del Comité Auxiliar de la Cruz Roja en Pérez Zeledón. Señalan que ahora, se les ha suspendido de sus cargos, a pesar de que algunos cuentan con veinte años de ser voluntarios, sin que se haya respetado el debido proceso, pues desconocen el motivo de la separación. Alegan que recibieron una notificación en una reunión informal, convocada por el Fiscal Regional, ya que ese mismo día en horas de la mañana se convocó a la citada reunión, pero por la premura con que se hizo, únicamente pudieron asistir tres miembros, los otros justificaron la ausencia por razones laborales. Señala que el fiscal se hizo acompañar por un Miembro del Grupo Gestor Regional, el cual presidió la reunión, y les comunicó que a partir de ese momento el Comité quedaba intervenido. Aducen que consultaron el motivo de esa situación, y les indicaron que fue un acuerdo del Consejo Nacional de la Cruz Roja, y que la suspensión obedecía a los resultados de la auditoria practicada al Comité. Refiere que pidieron la documentación que fundamentaba aquello, sin embargo, dicho personero sólo les leyó someramente el acuerdo del Consejo, y que el mismo se basaba en las recomendaciones que hizo la Auditoria. Menciona que ante esos hechos, solicitaron que les diera copia del acuerdo, y les indicó que no tenía ninguna copia para ellos, y que la que él portaba no la podía entregar, por lo que sólo les dieron la notificación. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se anulan los oficios de la Dirección de Regionalización de la Cruz Roja Costarricense notificados a los recurrentes el 17 de diciembre del 2008 mediante los cuales se les comunicó la separación temporal de la asociación, debiendo éstos ocupar de nuevo sus cargos, a menos que se decida suspenderlos temporalmente mediante resolución motivada, que establezca un plazo determinado para la suspensión con motivo del inicio de investigación. 



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 18 de febrero de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del dieciocho de febrero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo(2), Rosa María Abdelnour Granados(1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

1) Sentencia 2009-02621

Expediente 09-01127-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado Segundo de Familia del Primer Circuito Judicial de San Jose en lo referente al artículo 173 inciso 7) del Código de Familia y 162 Párrafo Tercero del Código Procesal Civil. No ha lugar a evacuar la consulta.-

2) Sentencia 2009-02623

Expediente 09-02042-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al artículo 254 bis párrafo 4) del Código Penal y 106(107) de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, Introducidos por Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. Acumúlese esta consulta judicial facultativa a la acción de inconstitucionalidad tramitada bajo el número de expediente número 09-001944-0007-CO, a efecto de que sean resueltas conjuntamente.-

3) Sentencia 2009-02624

Expediente 08-02943-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Raúl Muñoz Álvarez en contra del Artículo 33 y 34 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Se declara sin lugar la acción.-

4) Sentencia 2009-02625

Expediente 09-00519-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. ECUACOSTA S.A. en contra de la Jurisprudencia Reiterada del Tribunal Primero Civil de San Jose. Se rechaza por el fondo la acción.-

5) Sentencia 2009-02626

Expediente 08-17351-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Miguel García Urbina en contra del Artículo 18 inciso r del Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-02628

Expediente 09-00311-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Guillermo Goyenaga Calvo en contra del Artículo 244 de Ley Orgánica del Poder Judicial y Otras. En cuanto al artículo 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, estése el accionante a lo resuelto por la Sala en sentencia número 839-98 de las 17:45 horas del 10 de febrero de 1998. En lo demás, se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-02629

Expediente 08-17039-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Horacio Jiménez Aguilar en contra del Artículo 3 inciso a) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Se rechaza de plano la acción.-




